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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R eina y su augusta Her m an a  la Serení 

sima Señora In fanta  Do ña  M ar ía  Lui sa  F e rn a n d a  
co n t i núan  en esta cor te  sin novedad en su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  y en su nombre  

el Gobierno  de la nación , se ha servido r e l e v a r á  
V.  S. del cargo de secretario de la inspección gene
ral de in f a n t e r í a ,  con t inu an do  de sup ernumera r io  
en el regimiento á que en el dia per tenece,  sin per 
juicio de reservarse el Gobierno  su inmediato reem
plazo ó su colocación en ot ro dest ino proporc ionado 
á su graduación y á los recomendables méri tos y ser
vicios que tiene contraidos du ran te  su larga y h o n 
rosa car rera  mil i tar .

De orden del Gobierno  lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes .  Dios gu ar 
de á Y.  S. muchos  años. M adr id  1? de Agosto de 
1843.= Serrano.  =  Sr. coronel D. Vicente Q a r i n ,  en 
cargado del despacho de la inspección general de in 
fantería .

La Reina  Doña Isabel I I ,  y e n  su no mbre  el 
Gobierno  de la nación,  a tendiendo á los recomenda-  
Ues méri tos y servicios de V. S . , y singularmente á 
los que acaba de cont raer  en la época ac tual ,  se ha 
servido conferir le el cargo de secretario de la inspec
ción general  de infan ter ía ,  vacante por  haber  cesa
do en el mismo el coronel D. Vicente Gar in .

De orden del Gobierno  lo comunico á V.  E.  para 
su inteligencia y efectos correspondientes.  Dios gu a r 
de á V. S. muchos  años. M ad r i d  1? de Agosto de 
1843. =  Serrano.  =  Sr. br igadier  de in fan ter ía  D o n  
Francisco  Mata  y Alós.

La  Reina  Doña Isabel I I,  y en su nombre  el Go-  
hierno de la nación,  se ha servido m an dar  que ín te 
r in se halle vacante la inspección general de in fa n 
tería,  se encargue V. S. de su despacho ord inar io  en 
los mismos términos que su antecesor D. Vicente 
Gar in,  á quien se confirió el mismo cargo por  orden 
de 23 de Ju l io  úl t imo.  De la del Gobierno  de la n a 
ción lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

Dios guarde  á V. S. muchos años. Madr id  í? de 
Agosto de í843.=Serrano.=Sr .  br igadier D. F ran c is 
co Mata y A l ó s , secretario de la inspección general  
de infanter ía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Excmo.  Sr . :  Contes tando al oficio de V. E .  de 

ayer 29 ,  en que me comunica que el Gobierno  se ha 
servido man dar  que desempeñe por  ahora la presi
dencia del supremo t r ibunal  de Just icia , me veo en 
la sensible necesidad de hacerle presente que hace 
nías de dos años que por  mi avanzada  edad no he 
asistido al t r ibunal  sino en algún caso q . : * %  Sido 
precjso por  falta de magist rados : si en el día es ne
cesaria mi asistencia,  lo haré  como deca no,  porque  
siempre estoy pronto  á sacrificarme en cyjapj i iwento 
de mis deberes y en servicio de mi pa t r ia ;  pero r u e 
go á V. E .  tenga la bondad de ha^ ^ presente al G o 
bierno el estado en que me ha l loares pues de mas de 
óO años de servicio en la magis t ra tura ,  y s u f r i e j ^ $  
persecuciones y pr ivaciones ,  como resultará endosa 
secretaría del digno cargo de V .  E . ,  á fin de que se 
sirva concederme la jubi lación con el sueldo que me 
corresponda segur) las úl t imas órdenes ,  solicitud que

I l̂e han admit ido los antecesores de V. E . ,  es tan
do sin embargo pronto á sacrificar los pocos dias que 
jae quedan de vida en servicio de la pa t r ia ,  como lo 
he ofrecido en todas las ocasiones que se han presen

t ad o ,  y cumplido en las difíciles circunstancias en 
que me he encont rado.

Dios guarde  á Y. E .  muchos  años. M a d r i d ^ )  de 
Ju l io  de Í845.=Excmo.  S r . = R am on  Gi raid o . = f t :  ce-  
lent ísimo Sr. Minis t ro  de Grac ia  y Just icia.

El  Gobierno  de la nac ión ,  en nombre  de S. M. 
la Rei na  Doña  Isabel I I ,  accediendo con gran sen t i 
miento á los deseos que V. E .  manifiesta en su ofi
cio de ayer  de ser jubi lado en su plaza de minist ro 
del supremo t r ibunal  de Jus t ic i a ,  porque  sus acha
ques y avanzada  edad no le permi ten desempeñarla 
con el esmero que s iempre ha most rado en su larga 
y honrosa  car rera,  ha venido en concederle su j u b i 
lación con el sj/eldo y honores que po r  clasificación 
le co r r espondan .

Y  de orden del mismo Gobierno  lo digo á V.  E .  
para  su inteligencia y efectos consiguientes.  Dios 
guarde á V.  E .  muchos años.  Mad r i d  31 de Jul io 
de 1843.=Joaquin Mar í a  Lopez.=Sr .  D. R am ón  G i -  
raldo.

Excm o.  S r . : E n  este momento  recibo la orden 
del Gobierno  de la nac ión ,  en la que á nombre de 
S. M. la Reina  Doña Isabel I I  se ha servido confe
r i rme la plaza de minist ro del supremo t r ibunal  de 
Jus t icia.  Es  para mí muy sens ibk , Excm o .  Sr . ,  h a 
b e r  de decir  á V. E .  que una resolución firme é i r 
revocable me separa de todo destino público que ten
ga marcado un  sueldo en el presupuesto.  Dedicado 
al ejercicio de l a h o n r v s a  profesión de. la abogacía, 
creo que en mi posición puedo prestar  á la pat ria los 
mismos y tal vez mayores servicios que un  func io 
nar io  del Gobierno  en alta dignidad const i tuido.

Yo  espe ro ,  Excmo.  S r . ,  que V. E .  incl inará el 
ánimo de los dist inguidos ciudadanos que  forman  el 
Gobierno  de la nación para que admitan  la r e n u n 
cia que  hago con tal decisión,  que no habrá  medio 
alguno para obligarme á aceptar  una plaza tan h o n 
rosa;  no olvidando V. E .  que yo no soy en el dia 
empleado del Gob ier n o ,  sobre el cual el Minis ter io 
pueda ejercer un man dato  impera tivo .  Si el Go b ie r 
no no ha tenido á bien admit i r  la renuncia de un 
beneméri to magist rado designado para tomar  asien
to en el t r ibunal  supremo de Ju s t ic ia , ha debido ser, 
á no d u d a r lo ,  por razones que á mí no me alcanzan, 
porque permi t ido debe ser á un  par t icular  vivi r  en 
la condición p r iv ad a ,  prestando com<5'simple c iuda
dano cuantos  servicios puede á la causa del pais,  á 
la causa de la Reina.

Y  nadie  creerá que al hacer yo esta renuncia  
t ra to  de h u i r  compromisos en la senda que ha  t r a 
zado la mas gloriosa de todas las revoluciones:  el 
pais sabe y V.  E .  no ignora que fui de los pr imeros 
que se lanzaron en el mov imien to ,  dejando la pluma 
para em pu ña r  la espada. Hoy con la convicción ín 
tima de que la Reina  y la Consti tución se han sal
vado po r  los esfuerzos de los hombres que comba
tieron un  poder  t i r á n i c o ,  acepto todas las conse

cu en c ia s  de este alzamiento verdaderamente nacional,  
dispuesto á sostenerlas en el campo de batalla y en 
la t r ibuna  del Par lamento.  Deseo también ,  para que 
mi conducta no se in térpre te  en términos de su p o 
nerse desacuerdo ent re el Gobierno y mi humilde  
persona ,  que el pais sepa ,  que  aunque  pa r t id ar io  de 
la junta cen t ra l ,  según á Y.*E.  consta , hoy  que el 

í P o l  úerno  ha^ creído conveniente convocar  Cortes 
pjtra#«¿ 1,5 de O c t u b r e ,  no vacilo un mom ento  en 
a c o n s S p i r ^  todos mis amigos políticos , á lodos mis 
p r e c i a b l e s  compañero® , que es deber nues tro  para 
sggkir el -fciis, para s a lv a r l a  C ons t i tu c i ón , para sal-  
CW^la Reina,.0pres tar  decidido apoyo al Gobierno  de 
la nación,  no olvidando que nuestro? enemigos cuen
tan todavía  con el t r iun fo  de áu causa por  la espe
ranza que abr igan de fomentar  la discordia ent re 
nosot ros.
-*’• "’V. Ejg&be que, debiendo ocuparmeblel  arreglo de 
mis negocios,  ty&L y.^otra vefrJie presentado la re
nuncia dea la í ^ ^ P l í a  segun.'W^constitucional de esta 
cor te ;  pero nó habiendo a d u c i d a  por  $  <j’°~
bierno  de la nar ion , acre il i tar^que  no
esquivo los compromisos,  al pa^> qpe d imi to  p<fr con

ducto de V E.  la plaza de minist ro del t r ibunal  su
premo de J u s t ic ia ,  digo al Sr.  Mi nis t ro  de la G o 
bernación* que acepto el cargo de alcalde segundo 
cons ti tucional  de esta corte.

Dios guarde á V.  E .  muchos  años. M ad r i d  1? de 
Agosto de í843.= Excmo.  Sr .=  Pascual  Madoz.= E x -  
celentísimo Sr. Minis t ro  de Grac ia  y Jus t i c ia ,  P r e 
sidente del Consejo de Minist ros .

Penet rado el Gobierno  de la nación de los p a 
trióticos y desinteresados sent imientos que V. S. 
manifiesta al renun ciar  la plaza de minist ro del t r i 
bunal supremo de Just icia que le había confer ido ,  y  
mas que lodo de la imposibil idad legal de compelerle 
á aceptar  este cargo,  ha venido,  aunque  á su pesar,  
en admiti r le  dicha renuncia ,  asi como la cooperación 
tan propia de Y. S. para el sosten de la causa de la 
nación y de su Reina.  De orden del mismo Gobier 
no lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.  Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madr id  í? de Agosto de 1843. =  J o aq u ín  M ar ía  L o -  
pez.=Sr.  D. Pascual  Madoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

La imperiosa necesidad de salvar al pais en la 
azarosa crisis que provocó la injusta resistencia al 
pensamiento de la reconciliación entre los españoles, 
solemnemente significada por la nación , dió origen 
á las juntas  que hoy existen. Intérpretes  y ejecuto
ras de la opin ión publica , s i rvieron á robustecer y 
da r  dirección al alzamiento de las provinc ias ,  hac ién
dose acreedoras con sus servicios á la grat i tud de la 
patria.  P e ro  pasados los primeros momenios de pe
ligro,  y const i tuido el Gobierno  por  la voluntad de 
los pueblos,  la conveniencia exige que reconcentre 
en sus manos toda la fuerza pública para que su ac
ción sea tan rápida ,  desembarazada y vigorosa como 
lo requieren  las graves circuns tancias  en que se h a 
lla la mona rquía .

Pene t rado de esta verdad,  y deseoso por  otra par  
te el Gobierno  de aprovechar  en favor de la causa 
nacional  los servicios que todavía pueden prestar  es
tos cuerpos populares a que debe su o r ig en , y con 
quienes está ín t imamente  identificado , de modo que 
concurran  á consol idar  la causa que salvaran con su 
generosa decisión . ha convenido én regularizarlas 
bajo un sistema uniforme que evite todo conflicto en 
mater ia de atr ibuciones ,  y deje expedi ta la acción 
del poder  ejecutivo.

Este pensamiento ofrece á la i lus trac ión de los 
indiv iduos  que componen las juntas provinciales oca
sión de poder  indicar  ai Gobierno  las necesidades 
que aquejan á los pueblos y los medios mas eficaces 
de remediar las ,  con t r ibuyendo con su celo á fomen
tar  la prosperidad publica yara que esta nación mag
nánima recoja por  fin después de tantos desastres el 
f ruto de sus heroicos sacrificios.

A  este efecto el Gobierno  de la nac ión ,  en nom
bre de S. M. la Reina  Doña Isabel í í ,  se li3 servido 
decretar  las disposiciones siguientes :

i k .  En cada provincia quedará subsistente una  
junta s u p e r i o r , cesando desde luego todas las demas 
que estuvieren en ellas establecidas.

2? Estas juntas  tendrán el carácter  de auxil iares  
del G o bi er no ,  sobre todo para facil i tar  ios recursos 
que el tesoro bá menester  en los apuros  - del dia,  y 
harán provis ionalmente las veces de diputaciones pro
vinciales, donde estas fa l ta r en;  pero en uno y otro 
concepto dejarán libre y expedi ta la acción de todas 
las autoridades civiles,  polí ticas y mili tares.

5- As imismo se ocuparán sin levantar  mano en 
formar  expedientes instruct ivos , proponiendo las me 
joras y reformas que se Ies ocurran  en beneficio de 
sus respectivas provincias,  y los remi tirán al Go b ie r 
no para la resolución conveniente.

4 • P o r  ú l t im o ,  tan luego como reciban este d e 
cre to ,  cuidarán  de dar  cuenta por el ministerio res
pectivo de las alteraciones que hayan hecho en los 
diversos ramos Je  la administ rac ión para los efectos



oportunos.  M a d r id  1.° de Agosto de ¿843. —Cab a l lé -

E! Gobierno de la nación,  en nombre de S. M.  la
R eina Pona  Isabel  II,  lia tenido á bien decretar  que 
P .  j o s é  Pu idu l lé s  , d irec tor  general  de Presidios,  pa
so ;í encargarse en comisión del g o b i e r n o  polít ico de 
h  provincia de Zaragoza ,  con retención del cargo 
d e  d i n - c . ' Or .  Dado en Madrid á l . °  de Agosto de U;4¿\~ 
j  r ! ( j ; ; in  María  López ,  Pres idente.  = Jil Ministro  de 
la Gobernac ión de la Pen ínsu la  , Ferm ín  Cabal lero.

En nombre de S. M.  la Re ina  Doña Isabel  I I ,  el 
Gobierno de la nación Jia tenido á bien nombrar 
gvíe pol í t ico en comisión de la provincia  de la Co
rtina á I) .  Hipóli to Otero,  ex -D ip n tado  á Cortes y  
secre tar io de la junta  central  de Galicia .

Dado en Madr id  a f.° de Agosto de 18 43—J o a 
quín  M ar í a  López,  Pres idente  del Consejo de M i -  
nistros.=:E! Min is t ro  de la Gobernación de la P e n ín 
su la ,  Fe rm ín  Cabal lero.

El Gobierno acaba de rec ib i r  el important í s imo 
documento s iguiente :

G obierno polít ico de la p rovincia  de S e v i l la .r rK x c m o .  Sr.: 
T e n g o  la 3a»isfaccion de poner en conocimiento de V .  E .  que 
en este momento ba levantado el enemigo el sitio de esta ciu 
dad 'Ni los horrores que contra ella ha d esp leg ad o,  ni mas de 
1 ,2 0 0  proveedles  huecos y  sólidos lanzados contra eda han 
sido b'j-tiütes para domar el c o ra je ,  y  amortiguar el valor de 
los muchos bravos que con heroica valentía  han presentado 
3mpdvi los sus pechos al plomo y  al hierro enemigo. Las bate
rías de este fueron abandonadas: cubiertas están y a  por nues
tras grandes g u ard ia s ,  y  el campo mism o, en donde poco ha
ce  tremolaba el pendón de los rebeldes , está en nuestro poder.

Tenemos que lamentar grandes pérdidas : las calles están 
sembradas de escombros : muchas casas , y  no pocos edificios,  
c u y a  solidez resistiera por largos siglos á la acción del tiempo, 
hállanse hoy en t ie rra ;  pero al fin hemos v e n c i d o ,  y  el es
tandarte de la l ibertad ondea orgulloso en nuestra magnífica 
G ira ld a .

L o s  sevillanos lian dado inequívocas pruebas de denuedo, 
y  el hecho glorioso de armas que acaban de sustentar será para 
siempre un monumento de inmarcesible  g loria  para cuantos 
han tenido parte en tan heroica defensa.

D aré  á V .  E. detal'es minuciosos de lo ocurrido tan lu ego 
como me lo j ermitan las atenciones del momento que sobre 
mí pesan, y  entretanto, en medio de las desgracias que han 
llo vid o  sobre esta ciudad , consuele á V .  E. la grata noticia de 
que durante la grave  crisis que  hemos atravesado, la seguridad 
inferior ha estado a fia n za d a , garanódas las propiedades,  y  ni 
un solo exceso ha m anchado un hecho de a rm a s,  costoso en 
v erdad  , pero de inmensa trascendencia para la causa del pais.

Esta comunicación la di l i jo  á V .  E .  por B a d a j o z ,  p orqu e
otro modo no era pasible  que llagase á sus manos.
D ios guarde á V .  E .  muchos arios. Sevilla  y J u l i o  28 á 

las siete de la mañana de 1 8 4 3 . =  Exorno. S r .rzJ o a q u ín  M u 
ñoz Bueno. =  Excino. Sr. M iu L tro  de la G obe rn a ció n  de  la P e 
nínsula.

PARTE NO OFICIAL.

NO TIC IA S E X T R A N G E R A S.

E S T A D O S - U N I D O S .

D i c e  el C orreo de los E s ta d o s -U n id o s :
E l  único acontecimiento interior ocu rr id o  en estos últ imos 

dias es la realización hecha por el secretario del tesoro de un 
empréstito de siete millones de d u r o s ,  para c u y a  n egociación  
estaba autorizado por el último Congreso con la condic ión  de 
que no debería contratarse sino en el caso de que las rentas de 
aduanas fuesen insuficientes para c u b rir  los gastos de la a d m i 
nistración. A s i  el buen éxito de las gestiones del secretario del 
tesoro para obtener este e m p réstito ,  si bien prueba la a b u n 
dancia de capitales en los Estados-Unidos y  la  rehabil itación 
d el crédito fed eral ,  demuestra igualm ente  la triste verd ad  de 
que el comercio propiamente dicho no ha tenido su parte en 
la  feliz reacción que en algunos meses I11 devuelto al mercado 
monetario toda la activ idad que había perdido desde 1 8 ^ 7 ,  
puesto que para que el tesoro h aya  tenido necesidad de c o n 
tratar un empréstito ( un empréstito de siete millones , es d e 
c ir  , cerca de la tercera pafte de sus gastos ) , preciso es que 
la canil  lad de mercancías extrangeras importadas haya sido 
m u y  p>queñ.\ , y  esta estancación de importaciones data de 
tanto tiempo, que demuestra hasta la evidencia qu e  jos antiguos 
depósitos de géneros no encuentran despacho cu lo interior.

E l  empréstito se lia hecho con un ínteres de 5 por 1 0 0 ,  y 
el tesoro ha obtenido sobre las primeras suscriciones efe 4 o o d  

v duros una prima de 2 4 ,  y  de 1 4  sobre el éifgsto.
P ara  apreciar en toda su extensión las ventajas de esta o p e

ración basta recordar qu e  hace n j i y  pocos meses qu e  el se c re 
tario particular del tesoro ha presentado en lodos los mercados 
del mundo sus olerías de un 6  y  hasta de un 7  por roo para 
lin empréstito de seis mil loaes, y  que le ha, si do necesario, des
pués de haber sufrido en todas partes negativas y  bochornos, 
recoger  los seis millones duro por d u r o ,  plegándose á todas las 
exigencias  de los prestamistas. E«úa vez los mismos c a p ita l is
tas han venido á él para  someterse á su le y .  L a  negociación 
del empréstito ha influido m uy favorablemente en las o p e ra 
ciones sobre el anter ior,  que  estuvieron á 1 1 7  en la  B o ls a  de 
ayer. _________ ___

T U R Q U I A .

C on sta n !in op la 7  de J u lio .

E l  miércoles anterior,, el G obierno ha recibido por na tár
taro l le g a d o  de B elgrad o la noticia de., q u e  eu una asamblea

^ ,7-

geoeral celebrada e! 2 7  dé J u n i o ,  la nación servia había  d e 
clarado por unanimidad que la elección del Pr incip e  A le ja n d r o  
era  l e g a l ,  y que rió había  m otivo  para proceder á una nueva 
elección. U n a  petición redactada por el S a n a d o ,  y f irmada por 
un in!S.nilo número de personas, se ha d ir ig id o  al D iv a n  dán
dole  noticia de esta resolución definitiva. E n  la misma asam 
blea  ha redactado otra petición dir ig ida  al S u l tá n ,  en la 
c i i d  declara la nación haber visto con sentimiento la medida 
adoptada por el D iv a n  contra W u tsc h itz  y P e tr o n ie w itc h ,  d i r i 
g id a  4 desterrarlos del p a is ,  c u y a  medida no ha sido p ro v o 
cada por ningún acto reprensib le  por parte de los m ism o s;  que 
lodos los movimientos , todos los a c to s ,  en una p a la b r a ,  todos 
los sucesos últimamente ocurridos en S erv ia  han sido efecto 
del unánime asentimiento de la nación , y  que por consecuen
cia nada fia sido ilegal ; que por lo  mismo toda la  nación de
bía ser responsable,  y que no consentiría que los dos honora
bles ciudadanos saliesen de la Servia  , para  lo cua l  se opondría 
con todas sus fuerzas. Esta  exposic ión iba firmada por los S e 
nadores , el metropolitano y  todos los principales gefes de la 
nación. Parece  que esta demostración enérg ica  debe em brollar  
un poco la cuestión. ( C o n st.)

S E R V I A .

E s c r ib e n  de V i e n a  el 1 6  de J u l i o  á  la G a ce ta  de A u g S
b urgo:

E l  general barón L i e v e n ,  aue  hace  ocho dias partió  para 
R ^ i a  , ha vuelto aquí súbitamente  en el día de a y e r ,  y  r e 
gresará á Servia . Se dice que á su l le ga d a  á V a r s o v ia  recibió 
nuevas instrucciones de S. M. el E c ip e ra d o r  N i c o l á s ,  que des
contento de lo que ha pasado ea la elección del nuevo S o b e 
rano de S ervia  por las irregularid ad es que han caracterizado 
esta operación, le ordena que se dirija  de nuevo á B elg ra d o ,  y  
haga qu e  se proceda á nueva elección. Esta  noticia lia p r o d u 
cido a qu i  una agradable  sensación. E l  barón L i e v e n  , después 
de tener una conferencia con los M inistros ea  la C ban cil lería ,  
ha v is itado al Príncipe M iiosch . (/J .)

F R O N T E R A S  D E  L A  R U S I A .

L a  R u sia  no quiere to lerar ni n ac ionalidad ni ig lesia  e x 
trangera en sus Estados. P o r  esta razón la correspondencia de 
los rusos con el extrangero está sometida á una v ig i lan c ia  es
pecial.

Tocfo súbdito prusiano q u e  pase la  frontera rusa ó polaca 
sin estar provisto  de un pasaporte en regla  será enviado á la 
S iberia  si corresponde r.l orden c iv i l  , y  4 una forta leza  si fu e 
se militar. (G a ze tte  it i iv .  a llsm a n d é .)

I T A L I A .

Roma 8 de Julio.

V a r i o s  individuos han pretendido babee sido curados p or 
los milagros o b ra d (^  por la V i r g e n ;  p e ro  com o quiera  que las 
autoridades se hayan  persuadido d e j a  falacia de sus. aserciones,  
han sido presos; y  sino las prueban, es m u y  p ro b a b le 1 que sean 
condenados á m ach os años de galeras.

(G a zette  nationále alie mande.') 

Idem 12,

H a n  l lega do  á esta varios eclesiásticos polacos. A  vista del 
len guaje  de estos eclesiásticos , no puede dudarse qu e  el C za r  
persiste eu su p ro y e c to  de sustituir  en Polonia  el rilo g r ie g o  
al católico. T o d o s  los días se oyen quejas sobre la opresión de 
qu e  son objeto los católicos en P o lo n ia ,  c u y a s  noticias l legan  
eu el mismo instante en que el G obierno ruso manifiesta sus 
deseos de restablecer la buena in teligencia  entre él y  la Santa 
Sede. E l  G abin ete  de Petersbu rg o  sostieue que todas las n ot i
cias comunicadas á la silla apostólica acerca de la posición de 
los católicos en Polonia son falsas y  c alu m n iosas;  pero aqui no 
seduceu esas protestas.

Se había anunciado la pu blicac ión  de un nuevo manifiesto 
de los agravios de la Santa Sede contra la política ru sa ;  pero 
parece que este p ro y e c to  ha sido abandonado.

(G azett. de Cologne.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L óndres 22 de Julio.

E l  dia 9  del corriente  fueron presentados ante el jurado 
de acusación del conáado de C arm urlhen 12  -individuos q u e  
formaban parte de esa banda de hombres vestidos de mugeres 
que hace muchos meses que asolan el pais.

E l  juez M r.  R o l  fe , presidente del tn b  üflfal, manifestó que 
los detenidos apresados en el ruotin en que la casa de trabajo 
del asilo de pobres fue destruida,  .estaban -¿^usados de haber 
lanzado piedras y  otros proyecti les mortíferos contra los d r a g o 
nes y  los soldados de infantería que se preséfcaron resta
blecer  el orden. j í '

' 'M u c h o s  militares , añadió , fueron peligrosamente h er idos ,  
y  no han cesado las turbulencias  desde el arresto de lo É K e -  
tenidos. t  .

L o s  rebequist^s Hartados asi de su gefe  ,* qu e  teniendo for
mas atléticas y  ciíbier^p con un traje grotesco se ]ia hecho 
llamar la madre R e b e c c a ,  continúan atacando las oficinas don-* 
de se perciben los derechos para el entretenimiento de los c a 
minos, Im porta  m ucho que se dé un severo e jem plo , y  el ju 
rado no puede dej^r de darle  entregando los ¿ ¿ p a b l e s ^ É d a  
justic ia .”  \

D espués de haber éwBbinado el g r a K hp-adoftlas piezas del 
p roceso,  mandó ^ 1  te el tribuual de Carmartéi^n , para ser j u z -  
gad(S*por la acusación  d&eJQjgpn y  de rebel ió n , á D a v id  T h o -  
m a s .^ '& b  E v a n s ,  J Ó b i j K ^ r i s ,  tres detenidos con el nombre 

vd,e W i l l i a m s ,  olraf^tres don e l  de H a r r i s ,  y dos c oa  el de

Jo n es .  Se tomaron fas roas severas disposiciones para manten^
el orden p ú b lic o  durante el proceso ; y  ademas de las tropai 
de infantería y  c ab alle r ía  que habia de gu arnic ió n  en el pa¡3 
se hizo ir una batería  de arti l ler ía  de i  arsenal de W o l^ v ic ^  *

(Tim es.)

 F R A N C I A .

P a rís  23 de J u lio .

Se han recibido en In g laterra  avisos de los Esfados-Unu 
dos hasta el I? de Ju lio .  L a  cosecha de a lgodones estaba^ 
buen estado ; y  á excepción de la noticia de la llegada á Tam. 
p ico de l 5o o  mejicanos que habían capitulado- en Yucatán 
ningún acontecimiento político h a bia  sobrevenido desde la 
lida del anterior paquebote.

L e e m o s en la H e lv e c ia  del 2 1  :
Se ha dicho <rue los regimientos suizos estacionados en Bo. 

Ionia y  otras ciudades de los Estados ponti ficios debían ser 
licenciados dentro de algunos meses y  enviados á sus hogarej 
Esta  noticia necesita confirmación. U n  oficial suizo , actual, 
mente al servicio de R o m a  , nos e scrib e  que hasta ahora no 
hay la menor presunción de qu e  l legue á verif icarse  semejante 
m e d id a ,  y  lo q u e  únicam ente  es c ierto qu e  em pieza  á consi. 
derarse demasiado costoso el mantenim iento de las tropas su¡. 
zas. ( Id .)

H em o s rec ib ido  el C n u rrier  des E ta ts-U n is  hasta i.°  
J u l i o ,  en el cu a l  han llam ado nuestra atención las lineas si* 
guiantes : *

Si ha de darse crédito á l i s  cartas de Sisac del 10  de Jym 
aio , recibidas en la N u e v a - O r le a n s  , la guerra  del Yucataij 
debe estar terminada. L a s  tropas mejicanas han evacuado las 
alturas qu e  dominan á Cam peche , y  debían abandonar Sisac 
y  T e l l e h a c  tan luego como se proporcionen los medios de tras, 
porte para V e r a c r u z  y  T am p ic o .  L o s  y u c a te co s  habían aban» 
donado también sus fortificaciones y  desmontado sus cañones. 
Por f i n ,  el com odoro M oore  , coa  su escuadrilla  te j ía a , se 
preparaba á, dar la vela  para G alvesto n  ó la Nueva-Orleani

(Idem )

E scriben  de Constanfinopla  :
S. A .  el capitán bajá debe  salir de  Consfantinopla  par* 

dar una vuelta  por el A rc h ip ié la g o  y  por los puntos priaci* 
pales del litoral otomano hasta Siria.

L o s  buques que deben componer la  escuadra  del capitán 
bajá son los siguientes :

N a v i o s :  M a h m o u d ie y , con bandera  de gran d e  almirante! 
P e ik i Z a f'e r \  N a u sr e tiz e  ¡ mandado por el R i a l a - b e y ; Ai* 
sa m iyé.

F r a g a t a s :  C h ib a h , mandada por et patrón b e y ;  Mirals 
por Y a  v er-b a já  (almirante W a lk e r ) .

L a  corbeta A/m ricanas el bergantín  C u e é  Z q f e r % y  el stei* 
me*; E rJer¿^ D jedid .  ̂ ^

E scr ib e n  de M ascara  el 5 de J u l io  al Tnlonési Abd-el-Ka« 
der ha escapado otra v ez  de la p e rsecu c ión  de nuestros sóida* 
dos por una fuga  casi milagrosa  , de b id a  á la simplicidad de 
su resti'do. Sin esta circunstancia  hubiera  caido en el lazo. Loj 
sp a h is , que 00 han visto en esta circunstancia  sino ocasión de 
pdiar y  saquear á nuestros e n e m ig o s ,  han abandonado al per
sonaje p rincipal para despojar al médico del e m ir ,  que es ua 
Lances , y  l levaba  m u ch o  d in e ro ,  asi como un caballo rica
mente enjaezado. E l  médico designaba con el dedo al verdade
ro e m ir ;  y  en efecto,  este estaba á diez pasos de distancia sobra 
m mismo cab allo ,  que fue muerto de un balazo dir igido á él» 
En el momento en q u e  este ge fe  audaz arrancaba al galope, 
levantó de un pistoletazo la tapa de los sesos á un palafrenero 
suyo por no tener el caballo  tan pronto corno él quis.era. An
teayer el mismo emir ha venirlo a atacar las tribus ha^fa el al
cance del cañan de Mascara. Su guarnición s a l ió ;  ¡pero qué 
guarnición...  ! se componía  de los c o j o s ,  mancos y enterraos» v 
Se asegura que el emir esta sobre el camino de O ran esperan' ; 
do á la población de H a ch en  que va á A r g e l .  (Const.)

E scriben  de V i e n a  ron L e b a  clel 1 6  de J u l io :
E l  general barón L iev en  , que hace ocho dias había salido 

para Ru sia  , ha vuelto aqui súbitamente en el dia de ayér,y 
debe volver á Servia .  Se asegura que el barón L i e v e n ,  ó Sl1 
llegada á V a r s o v i a ,  ha rec ib ido  nuevas instrucciones del Em
perador Nicolás , qu e  mal contento por lo que ha sucedido e<i 
la elección del nuevo Soberano de la S.írvia , y asombrado d« 
las irregularidades que han caracterizado esta operación, 
ha mandado v o lv er  de nuevo 4 B e lg ra d o  para proceder i  Ia 
nueva elección.

Se ha notado que el  barón L i e v e n ,  después de  tener «o* 
cdii fe rene i a con los Ministros en la C an cil le r ía  , ha hecho un» 1 
visita  al prín cipe  Miiosch. (& , de A u g s b u r g o .)

_ _ _ _ _

E l  E m p erad o r  de R u sia  ha conferido a M r .  Horacio 
ne*«Ll orden de Santa A n a  de segunda clase con ia9 iasigoial 
ador diamantes. (J o u r n a l des D e b u ts.)

• *

Id e m  24 .
(§? v „ : 
c- L a s  dos Cám aras hau concluido h o y  sus trabajos legislé" 
vos. E l  ,Real decreto  para cerrar la sesión se ha c o m u n i c a d o »  

cada uda de e l l a s ,  y  está concebido en los términos qilí 
sigueú : ,

L u is  F e l i p e , R e y  de los franceses ,
A  todos los que las presentes v ie r e n ,  sa lud. ,
Hem os ordenado y  ordenamos lo q u e  s ig u e :  .
L a  le gislatura  de 1 8 4 3  de la C ám ara  de los Pares y  

de D ip u tad os  está y  qu eda  cerrada*



E l  presente decreto será corr niñeado á la Cámara cd los
Tripulados por nuestro M i nLt r o  Secretario de E t a d o  del  d e — 
p¿ti!anienlo cíe lo Inter ior,  y  per nuestros Mili l i tros Secretarios 
de Estado de ios departamentos de N é j e n o s  e x l r a n g e r o s ,  de 
I nstrucci ón públ i ca  y  de T ra ba  jos | ublicos.

D a d o  en el palacio de las T ul le ;  las eí 24. de J ul i o  de l 843. =  
L u i s  Fel ipe  r^Por mandato d«d R e y ,  el Ministro Secretario de 
Estado del departamento de lo Interior , T .  Duchatel .  ( Debats.)

SS.  A A .  R R .  e l -Pr í nci pe  y la F i ince sa  de Jo i nvi l l e  de 
ben l legar  el jueves próxi mo á N t u i l l y .  SS. A A .  R R .  deben 
asistir hoy á una fiesta dada por el cuerpo de la marina en 
B r e s t ,  y  mañana martes á la ma dr ug a da  deben ponerse en 
camino para París.  (Id.)

Se lee en el Post del 22  de J u l i o :
Se hacen grandes preparativos en B u c k i n g h a m Pala ce p a

ra el  gran baile que se dará el lunes por S. M.  La  Pr incesa 
Clement ina,  hija del  R e y  de los francesas,  asistirá á él.  T odo s  
Jos magníficos aposentos del  palacio estarán abiertos y  lujosa-  
mcide  i luminados.  (Id.)

Es c r i be n de C op e n ha gu e  ( D i n a m a r ca )  el 1 4  de J u l i o :
A c a b a  de l legar  de Londres  á nuestro puerto un ba rc o  

de  v a p or  de hierro , cuyos  adornos y  mueblaje sobrepujan en 
elegancia y  en r iqueza á todo cuanto existe en este género 
Este  barco,  l lamado P r e c u r s o r ,  es de cabi da de 181  O tonela
das,  y  se mueve por maquinas de la fuerza de 6 00 cabal los.  
Contiene 1 6 0  cámaras de dormir  para los pasajeros,  10 salas 
de b a ñ o s ,  un vasto salón para c onve rs ac i ón,  un gran come
d o r ,  una bibl ioteca compuesta de las principales obras de l i 
teratura f rancesa,  inglesa y  a l e m a n a,  una sala de concierto,  
en donde se ven cinco pianos , cuatro arpas y  una bi bl i oteca  
de obras de música &e .

E l  P r e c u r s o r  ha sido construido en Bristol  por cuenta de 
la casade banco de Stiegl i tz , de Petersburgo , quien le desti
na á un servicio regul ar  entre esta úl t ima ciudad y  Londres ,  
tocando en varios puertos intermedios , y particularmente en 
los de Cope nha gue  , El sereur  y  Gothemburgo.

E l  b u q u e  hará la travesía de Londres  á Copenhague en 7 1  
horas , lo cual  es una velocidad siu ejemplo liasta ahora.  M a 
gaña ó el dia siguiente saldrá para Petersburgo.  (Id.)

MADRID 1 .°  DE AGOSTO.

Gobi e rno pol í t ico de la provi nc i a  de V a b n c i a .  = E x e e I e n -  
físirno S r . : M e  apresuro á poner en conocimiento de V .  E .  el 
resultado de la importante cuanto noble dimisión que  de  sn 
cometido han hecho los dignísimos individúes que  c omponí an 
lá E x c m a .  junta de salvación de esta provinda.  Desde  el mo 
mento mismo en que l l egó á esta capital  h  noticia plausible 
de haberse y a  consti tuido el Gobi e r n o  de la nteion , rotas por 
fin las cadenas que oprimían al  dec i di do y heóico pueblo e s 
pañol  , la junta de salvación de esta provincia dió una prueba 
Inequí voca  de su adheñon al Ministerio de qie Y .  E.  forma 
una parte tan recomendable  por medio de un documento of i 
c i al  dir igido al p ú b l i c o ,  en el  qu e  se proclamaba al tamente 
el gran principio de reconci l iación , y  el TisfinguiJo Gobi e rno 
que  fel izmente representa ho y  las si mpat ía  del pa:s. Pero de 
seosa la misma junta de hacer mas ostenible su adhesión al 
G o b i e r n o ,  y  de cooperar  por su parte á u consol idación y  á 
formar  el centro de acción que  tauto se neesita para v ol ver  al 
estado n or ma l ,  y  al mismo tiempo dar laprimera un ejemplo 
muy respetable de su patr iot ismo,  de sudesinteres y  de sus 
sinceros deseos de conseguir  la paz despea de la angustiosa 
crisis que acabamos de c o r r e r ,  convocó par e¿tu mañana á to
das, las autoridades , corporaciones populáis y comisiones del  
c ler o,  comercio y M ñ i o a ,  reuniendo de es! modo una re p re 
sentación de (odas las clases de la sociedad e Val enci a  (\-n ed 
objeto de dimitir de un modo solemne el ho-oso cuanto difícil  
cometido que se la había confiado. Con el to , Exorno. Sr., 
el acto de dimisión ha sido i mpo rt a nt e ,  ptnóhoo y gr ande  
para el puebl o espectador y  para los mdividos que presenta
ban su renuncia.  El ocuentes  los señores quíVomaron la pa l a
bra , y que  como i n di v idu o s . de la junta expci.ii] las razones 
en que fun l iban su dimisión , arrebataron apaños numerosos,  
y  los Sres. D .  V i c e n t e  Bertrán de L i s ,  I). Viente Boi x y  D o n  
Mariano Ro ca  de T u g o  res unieron su voz te cuja y  subl i me 
eu aquel los momentos á los esfuerzos , aunque cíenles , que  yo 
hice para que  tanto el capi tán general  Sr.  baroi jel  Solar de 
Es p i n os a ,  que por una deferencia recomendable se oponía á 
la dimisión sin consultar al G o b i e r n o ,  cuanto T José  C a m 
p o ,  que también lo hizo Gomo presidente del Exno.  a y u n t a 
miento y  á nombre de esta c o r p o r a ci ó n ,  y  otros suelos que se 
hall »bau presentes,  se convenciesen de la i rnporncia que se 
daba al Gobi erno de vol v i éndol e  todo el  l leno de u poder  en 
esta provincia.

Oportunamente  el Sr. B o i x ,  intérprete de los «ntimientos 
de la junta , deci di ó U cuestión con su elocuencia acertadas 
reflexiones , y en el acto la dist inguida concurreuc  ? p ro c l a 
mando al Gobi erno actual  de la nac i ón,  y  repitierp sus p r o
testas de reconci l iación y  de o l vi do de lo pasado ,drni í ió la 
« o un r i a  que  hacia  de su misión la benemérita juta , con la 
protesta que al  meaor  atnago^de pel igro volver ía  Ocupar  el 
puesto qne tan di guameute  acababa de de jai*.

Este acto fue iDrno , interesante,  y  se ver t i ó  m de una 
lágrima de patriotismo y de entusiasmo 5 y  la juuta al hacer 
fcsta dimisión ea honor al G ob i e r n o de la n ac i ó n ,  ha c u 
bierto de mía gloria qu e  no se la podra disputar .

A l  comunicar pues á Y .  E.  tan importante notic;,  y  p o 
ker e»ía provincia  á las órdenes del  Gobi erno , me t<m la l i 
bertad,  Ex c mn.  Sr. ,  de recomendar  de una manera ehjz y  del  
modo que mejor me sea permit ido a los i ndividuos ce c o m 
ponían la junta de salvación de V a l e n c i a  , c uyos  heicos es- 
1 aeraos , cuyos  constantes sacrificios y  c u y a  incansabl  a c t i v i 
dad han sido di gnos  de imitación en toda España.  I pueblo 
de V a l e  n ia ten. tria una satifíTace ion en ver  recompendos del 
kmdo que V .  E,  crea mas di gno a lo* i ndi vi duos  de heferida.

junta , dando con esto una pru e ba  irrecusable* de qué el G q *  
bierno de la nación aprecia como es justo ios sacrificios de los 
que  pelearon por derr i bar  la tiranía,  y que no son los últimos 
en reconocer s i nceramente eí poder consti tuido.

Dios gu a r de  á V. E. muchos años. Va l e nc i a  3o de Ju l i o  
de l 843. = E x c m o .  Srsa^Joaqi i m A rm e r o = E x e n u o .  Sr. M i n i s 
tro de la Gobe rn a c i o u/ d^l á  Península.

v..d.c

Junta  provisional  gubernat i va  de la provincia de C i u d a d -  
Rea !.=^=Exomo. Sr : Desde  que  la heroica 1 m iad de Má l a g a  
lanzó el gri to de salvación eu consonarse? a cou el voto de la 
representación nac i onal ,  la provincia de C i ud a d - R e a !  se c o n 
movi ó por el órgano de su capital  , fiel iurérprete£|j£ kus sent i 
mientos de puro patriotismo y de acrisolada lealíacby pero c i r 
cunstancias e s p e cu l e s  de local idad y  tuerza superior ahogaron 
en el loado de su eorazoa aqual lo* sent imientos,  y  acechando 
la ocasión oportuna de expresar los  Ojíensiblemente , tuvo que 
resignarse por entonces al único consuelo que le quedaba de 
d i r i g i r  al cielo sus plegarias eu f avor  del triunfo de la causa 
santa de la nación. Notorios  han sido los hechos de indudable 
espontaneidad solocados por tres veces á impulso de la fuerza 
que  el  Gobi ern o  derrocado ejercía sobre estos habitantes. Pero 
la causa era santa y  su triunfo debió ser iuíal ible ; y asi es que 
tan luego como concl uyeron de pasar por f*te territorio las tro
pas que conducí a  en persona ei general  Espartero desde su 
cuarte l  de A l b a c e t e  á las provincias de A n d a l u c í a ,  y  aunque 
cornear l o todavía algunos riesgos , trató decididamente de unir 
su voto al voto nacional.

A s i  lo ejecutó en el dia de a ye r ,  pronunciándose esta c a o i -  
tal con toda su pob l ac i ó n,  Mi l i c i a  nacional  y  cuerpos de la 
guarnición,  con excepción de unos 3(>o hombres del L\ev y  L u -  
chana que  uo quisieron adherirse y  se d i ngi ¿r on á A n d a 
lucía.

A c t o  cont i nuóse  nombró por D  unánime voluntad de todos 
los pronunciados la junta superior  gubernat iva  que  tiene el 
honor de dirigirse á V .  E.  , para que  sirviéndose ponerlo en 
conocimiento del Gobi erno provisional  de la naci ón,  sepa que 
tiene esta provincia  á sus órdenes ,  y  su junta dispuesta á obe
decer  las disposiciones que  V .  E.  se sirva comunicarla.

Dios guar de  á V .  E.  muchos años. C i u d ad - Re a l  25 de J u 
lio de i 84?). =  Ex< •mo. Sr .*=E.  P . , G a s p a r  Muñoz.  Joaquín 
M a r i n . = A I v a r o  Pedro Muhionado.  =  Rude s i ndo Román zrJosé 
Marta  ToIedano.rx= Joaquí n  M u ñ o z . n M i g u e l  T r u g i l ¡ o . —Fac u n 
do Salado.  ==»Hilarión del R e y  , vocal  secretar i o. =sExcmo.  Sr.  
Secretario de Estado y  del  De sp ac h o universal  de la Guerra .

Junta  gubernat i va  $e la provi nc i a  de V i z c a y a . ^ E x c e 
lentísimo Sr.  : L a s  mu y  faustas noticias que  con lecha 23 del  
que  va  á finar y.  por extraordinario se si rvió comunicar  V .  E.  
á esta j unta ,  han IDnado de al egr í a  y  satisfacción á los indi 
viduos que la componen y  á los leales habitantes de esta p r o
vincia.

Pu bl i c a das  apenas recibidas por esta junta en la mañana 
del 2 6 , es imposible  expresar con palabras el entusiasmo y 
contento que  en los nobles pecho* vizcaínos produjeron.  U n  
repi que  general  de campanas en todos ios pueblos J é  esté i lus
tre solar fue la primera muestra del  jubilo y del  regoci jo p ú 
bl i cos  que se manifestaron tambií  o con novil ladas improvisadas 
en esta invicta  vil la y en otras inmediatas con bailes y  mú si 
cas del  pais , con fuegos de artif icio é i luminación general  y  
cou toda especie de festejos.

Esta  juuta , acompanada de todas las autoridades pol í t icas,  
civi les y  mil itares de todas cl ases ,  condujo al pueblo alboro
zado k la basí l ica de Santiago de esta vi l la a rendir gracias por 
medio de un solemne Te Ocurrí al Todopoderoso que  ha sa l 
vado al pais y á la R e i na  en T orr e j on  de A r d o z ,  uniendo 
á los leales defensores de la patria.

L o o r  v prez ai benemérito general  D.  R.amon Mar í a  N a r -  
vaez , y glor i a  á V .  E. que tan digna y  sabiamente ha. sabido 
d i r i g ’ r las operaciones contra los viles enemigos te la l ibertad

Di os  guarde  a V .  E  muchos años. B . l b a o  28 de Jul i o  
de I 8 4 3 . =  Excino.  S r . ~ E l  presidente,  Ramón Sedaño. — José  
Manuel  Je V  i l lar,  vocal  seo reta rio. =  F  xc mo. S".  Seo reta» io de 
Estado y  del  De sp ac h o de la Gobernación de la Península.

E n  la noche del o í  del  pasado tuvimos ocasión de asistir 
á la función que  daba Ja sociedad dramática de ia U x i o x ,  y  
no pudimos menos de admirar  los adelantos que cada  dia va 
haciendo esta bel la reunión.

D áb as e  Mar ce l ino el T a p i c e r o ,  que fue representado con 
toda la propiedad y  precisión que pudiera cíese irse en a c t o 
res consumados.  T o do s  los socios que  tomaron parte en la se
sión mostraron un talento y  una habil idad superiores á todo 
e l o g i o ,  especialmente la señorita Doña  Isabel  Saturnino y  el 
señor Montemar  , enc argado del papel  de Mar ce l i n o .

E l  distinguido artista D.  Mar i ano Suriano Fuert es  cantó 
el Cal esero,  graciosa canción andaluza , compuesta por él mis
mo , y  fue apl audi do con entusiasmo.

Estrenóse un nuevo telón de embocadura,  d e bi da  al pincel  
de D .  Ce c i l io  C o r r o ,  y  ejecutado con el gusto y  perfecci ón 
que sobresalen en todas sus composiciones.

E í  ma y or  orden y  compostura presi lian en aquel la  r e u 
nión:  repartíanse á las señoras por los mismos socios prec i o
sos ramos y  elegantes programas , y todo hacia ver  bien á las 
claras el cuidadoso esmero de los que  están encargados de la 
d irección de esa r e uni ón,  y  lo justamente que es apreciada de 
la buena sociedad de M a d r i d ,  que  á pesar de Ja estación,  p o
bl aba  sus salones con la mas numerosa y  lucida concurrenci a

Pa re c e  q u e  á mediados de mes se dará olr¿i sesión , que  
c ompet irá  con esta úl t ima , tanto por las piezas que para ella 
se han e s c o g i d o ,  como por el celo y  esmero con que se p r e 
ñara.

Intendencia militar de Castilla la Nuera.

N o  habi endo tenido e fecto la subasta anunciada para el 
dia 20 de  J u l i o  úl t i mo con objeto de contratar el suministro 
de pan y pienso á las tropas, y  cabal los  del undécimo distrito 
mil itar por un a ñ o ,  á contar desde 1? de Set i embre próxi mo,  
se ha dispuesto por el Sr ,  intendente mil i tar del refer ida di s

tri to fijar* para qne  tenga efecto el remate el dia 2 6  del  actual  
y  hora de las doce de su. mañana.

L o  que  se anuncia al p ubl i co  para su conocimiento*

Í N D I C E

de los Reales decretos, drdenes y  circulares que Se han pu*» 
blicado a i este periódico en el mes anterior.

R e a l  decreto para que se organice  con toda rapidez en esta e a *  
pi!al  un b.if dlon franco de 800 plazas y  60 caballos.  ( N u 
mero 3 2 y q . )

R e a l  orden declarando vál idas las acciones de loá empréstito* 
creados para la habil i tación de las carreteras á la Cortina y 
las Cabr i l  las , autorizados por el  e x- d i re c t o r  g e ñ é r d  de 
caminos I).  Pedro Miranda.  (Núrn.  3 i ( j8 )

para que  la obra del palacio del Cuugreso se l l eve  c oa  
tal c e l e r i d ad ,  que el ID de O c t u b r e  de 1 8 4 4  pueda veri-» 
finarse en él el acto grandioso con que  ha de terminar la 
Re ge n ci a  del D u q u e  de la V i c t o r i a .  ( Nut n.  3 i q q  )

Ci rc ul a r  del ministerio de Grac i a  y  Just i c i a  para que la* a u 
diencias hagan yoic  ̂ á los jueces de primera instancia la n e
cesidad de que/ilt^^í^dan con la mayor  energía en las c a u 
sas contra los y revoltosos.  (Núrn.  320 t . )

R e a l  orden aprobando el convenio ce l ebrado coü la R e p úb l i ca  
de M éj i c o ,  por el que se arreglan los plazos y  condicione* 
con que han de satisfacerse ¡os créditos pertenecientes á 
c iudadanos españoles.  ( Ni i m.  7)20?}.)

C i r c ul a r  del  ministerio de Li Gobernaci ón de la Península^ re
lativa al cumpl imiento de lo dispuesto en el decreto de cj 
de J u n i o  anterior para la creación de la facultad de fi lo
sofía. ( N u m .  3 2 0 7 . )

Re al  órden disponiendo que las f incas rtbi ieas de uñ va l o f  
insignif icante,  procedentes del c lero secular,  se reúnan para 
su venta en suertes que no excedan de io d  rs. ( N ú 
mero 32o 8.)

— —  disponiendo que el capitán general  de Casti l la la N u ^ v *  
me  con toda latitud de las facultades que  la ordenanza del  

ejercito y  órdenes posteriores conce leu á los capitanes g e 
nerales cuando su provincia se halle invadida v alia aiiú , 1- 
zada por fuerza armada que no obedezca  al G o h ‘ é'-m>. r’ íd >

  de la Gobernación de la Península sobre < • ;o - >
veri ficar los exámenes con los matr iculados ; a
especia l  de administración.  ( Id . )

~  ■■ para que el  inspector de la Mi l i c i a  ñaciona) c.. ; en?!’* 
manifiéste si en los cuerpos de la Mi l ic i a  ha o ,? 
empleado dimisión de su cargo en la rtmttia, ó . : :.c?í .lié' ?)
á su puesto ai toque de generala.  (Nttm.  32 I 3 .

— ,—  para q u íi el di rector  del  tesoro faci l i te al r \ ;.Kente?
la cantidad de ,000$ rs. vn.  para invert irlos e . oiLsislen» 
c i i  de los in ’ ivi  bios que componen las filas /! os Vaiiouív 
Nacionales.  ( í d )

   accediendo á la sol icitud de varios dmpiea< de o; udi
tes de Hacienda de prestar sus servic ios cou b - amuc- • r 
actuales circunstancias,  y  disponiendo su organ ' c s . , 
mero 3 2 t 4  )

Real es  decretos del G obiernd dé la nación deterv ¡o- r
- los bres.  D .  Joaqui ir ' f t fxria  Lofy'z y  Drt f f raq <

se encarguen , el primero del ministerio de Gr ; r»  j , 7
cia con la Presidencia , y  el segundo del  dé Ma- ¡ •
namente del de Estado.  ( Nú m .  0 2 2 4  )

  nombrando interinamente capitán general  de c ; ¿
frito á D.  Ra mó n  María  Narvaez .  ( í d  )

- . —  confiriendo ¡nfermaineDft? á D-. Juart Prin- 7? cD
R e us  , el cargo de gobernador mil i tar de Madri i  

- .... nombrando teniente general  dé los ejércitos : ; ;; . y a:
Sr.  D.  Franc i s co  J a v i e r  A zp i rc z .  (Id. )

. - cor-fniendo al misino la capitanía general  del - s
trito militar.  ( ?d.)

 nombrando ingeniero general  k D.  Antonio R e  / *
dt l  V a d e  por cesar en el mismo c argo D .  J u a n 1 c- , 1

 desti tuyendo á D.  Jo aq uí n  ele la Fuente  del  c¿ ;go d
tendente general  militar.  ( Id. )

, ^ . - - nombrando para dicho cargo á D .  Franc i sco Or l ando.  ( Id . )  
 d(‘terminando vuel va  á encargarse de la intendencia m i 

litar de e¿;e primer distrito D.  Franci sco S ac t oy o .  ( íd . )
 ««.admitiendo la renuncia á D.  Evaristo San Miguel  del car-*

go de repitan general  dtd primer distrito mil itar.  (Td.)
. . - haciendo i gual  a d u n de n  de la renuncia que  ha hecho

D.  A f a n a d o  Aieson de! cargo de inspector de i nl an' ér í a ,  y  
disponiendo se encargue mteruiaineníe dél despacho or a i na -  
vio el secretario de la propia inspección general .  ( í d . )

. . .. mandando cesé el Conde de A l m o  i ovar eil el c arga  d« 
director gnu* ra l ’ de artil lería , y  q u e  se e ncargue  interina
mente del despacho ordinario de la dirección él secretario 
de la misma.  (Td.)

admit iendo á D .  V a l e nt í n  F e r r a z  el c argo de inspectoc 
general  de cabal lería.  ( í d . )

  __ encargando interinamente el  despacho de la dirección
del cuerpo de estado in¿iyor á D .  Manuel  Moufever de  eu 
v irtud de renuncia hecha por D .  Pe dr o  Chacoo del e xpr es a 
do Cargo. ( Id. )   ̂ ’

 separando del destino de sargento ma yo r  de esta plaza a
D .  Antoni o López  de Rozas , y  nombrando para que le s u s 
ti tuya en dicho cargo á ü .  Blas  Moran.  ( í d . )

 confiriendo la dirección de Caminos y  Canales  á D. P e d r o
Mi randa.  (Td.)

 separando del cargo de director general  de Correos  á D o n
J u a n  Baeza.  (Id )

 exonerando del c argo de gefe  pol í t ico de esta provincia  á
D.  Lui s  Sagasti .  ( Id. )

  nombrautdo g»*le pol í t ico de la provi nci a  de Mad r i d á
D.  Ja v i e r  de Quinto.  (Td.)

 separando á D,  M i g u el  M u n a z  y  Sot o ma y or  del cargo de
secretario,  contador de la dirección gem-ral de Correo*.  (Id. )  

.. coi . fr iendo dicho cargo á D.  Pedro Prat. ( íd . )
ryoueraudo del car^o de subsecretario del ministerio dé 

la Gobernaci ón (\e la Península á D.  Al fonso Escalante.  ( í d . )
 ««haciendo igt¿ l exonera* ion del cargo de director general

de Presidios á D.  Pascual Cuenca ,  (Id. )
   disponiendo que  ai amanecer de este día sea trasladada i

sus respe* ti vos almacenes toda la pólvora que ha sido a*ca.d& 
de ellos y  coloca ia en distintos puntos de esta capi ta l ,  e m 
pezando por la que se hal la cu el Re al  Palacio.  ( í d . )



R r a b s  decretos disponiendo que D. Fermín Caballe i*  y  Don 
Míiteo M iguel A ii lo n  vuelvan á encargarse, el primero del 
ministerio de la Gobernación de la P e u ín s u la ,y  el lé g u u -  
do del de Haciení^i. (Núna. § 2  2 5.)

Real orden admitiendo á D . Valentín  F e r fa z  la renuucia de 
inspector d é l a  Miliei^ nacional, y  nombrando para su reem
plazo á D .  Manuel tíettin j. (Id.)

del ministerio de la Gobernación de la Península para 
que desde luego y  sin levantar mano se ocupe el inspector 
de la Milicia en reorganizar la de esta capital. (Id.)

   previniendo á la administración general de Correos
de esta corte desde esta fecha dé direcion pronta y  expedita 
á todos les periódicos é impresos que se presenten en su 
despacho. (Id.)

„___ nombrando teniente general de los ejércitos nacionales
al mariscal de campo D .  Ramón María Narvaez. (id*)

   nombrando al mismo general en geíe del ejército na
cional que actualmente opera sobre Madrid. (Id.)

 __„ determinando que de las tropas puestas al mando del
teniente general D. Ramón María Narvacz se forme una 
división expedicionaria al mando del mariscal de campo Don 
Manuel Massarredo , que marchará inmediatamente sobre 
A ndalucía , (Id.)

Real decreto expedido por el ministerio de la G u e rra ,  deter
minando cese en el cargo de general comandante del Real 
cuerpo de alabarderos el marquey¿2|j$Lodil. (Id.)
• n o m b r a n d o  general comandadfljjjjK Real cuerpo de a la

barderos al capitán general d u q im o e  Bailen. (Id.)
 admitiendo á D. Martin José L ia rte  la dimisión de los

Cargos de capitán general del quinto distrito y  de inspector 
de carabineros. (Id.)

  t-nombrando subsecretario del ministerio d é l a  G oberna
ción de la Península al Sr. D. Juan Bautista Alonso. (Id.) 

Manifestación del duque de Bailen dando gracias por el honor 
que se le ha dispensado de confiarle la custodia de la a u 
gusta Persona de S. M. la Reina Doña Isabel II . (N ú m e 
ro 0226.)

Reales decretos separando de los destinos de oficiales de la se
cretaría de la Gobernación de la Península á D. Juan Q u e 
dada , D. Andrés Martínez O tinaga, D. Juan Alonso C o l
menares, D. Diego B otello ,  D. Juan de Mendiolagoil ia, 
D .  Tomas Perez , D . Joaquín Iñigo y  D, Cipriano Monte
sino. (Id.)

  separando del destino de secretario del gobierno político
de esta cs;,ital D. José Antonio Miguel y  Romero, y  nom
brando en su reemplazo á D. Antonio González Navarrete. 
(Idem.)

  determinando quede levantado el estado de guerra en que
fue declarada la provincia de Madrid. (Núm. 3 2 27 .)  

Circular del ministerio de la Guerra para que se expidan las 
licencias absolutas á los individuos de tropa del ejército y  
judie: provinciales cumplidos procedentes del reemplazo
de ¿h'd hombres, decretado en 2 6 de Agosto de i 83(J. 
(Idem.)

Real decreto confiriendo al teniente general D .  Francisco J a 
vier Azpiroz el cargo de director general de artillería. (Id.)

  promoviendo á brigadier de caballería á D . Francisco de
Paula Vasallo. (Id.)

mandando cese en el cargo de secretario de la inspección 
de caballería D . Francisco Alameda , y  nombrando en su
l*£C22Lp.lá£0 á rém-oT.a o w Pau.lt> ^ ctocdLow ■(I¿h~)- ~~ '

 declarando cesantes á los oficiales del ministerio de la
G uerra D. José Pastor y  R o v i r a , D. Ramón Lorente, Don 
Salvador V a ld e s ,  D .  Francisco Bustamante y  D .  Ramón 
Conti. (Id.)

 — que el oficial cesante del .ministerio de la Guerra D. F é 
lix Messina vuelva al servicio activo en clase de oficial se
gundo tercero .$el mismo ministerio. (Id.)

Comunicaciones dél Gobierno de la nación al general Espar
tero y  al conde de Peracam ps, declarándoles traidores si 
coutioiían hostilizando á Sevilla ú otro pueblo de la monar
quía. (N ú m . 3228.)

Real decreto confiriendo el cargo de capitán general del quin
to distrito al mariscal de campo D. Miguel Araoz. (Id.)

 nombrando director general del cuerpo de estado mayor
del ejército á D . José Cortines y  Espinosa. (Id.)

 — confiriendo el cargo de segundo cabo del noveno distrito
y  del gobierno de la plaza de Badajoz al mariscal de campo 
D . Cayetano Urbina. (Id )

...—  nombrando inspector de caballería al teniente general Don 
Fernando Gómez de Butrón. (Id.)

 restableciendo á D . Salusiiano Olózaga en la plaza de fis
cal togado del tribunal supremo de Guerra y  Marina. (Id.)

  nombrando subsecretario de Hacienda á D . Francisco de
Paula Alvarez.  (Id.)

  declarando cesante al secretario de la dirección de Presi
didlos D. Antonio Besson , y  nombrando en su reemplazo á 
D .  Manuel Palacios. (Id.)

   separando de los destinos de oficiales del ministerio de la
Gobernación de la Península D. A n g el  García Segovia y  
D . Santos González , y  nombrando para las vacantes que re
sultan en el mismo á D . Fernando Corradi , D. Antonio Gil 
y  Zarate , D . Pedro M a ta , D. Juan de San Martin , D .  T o -  
libio Areitio y  D. Pedro Madrazo. (Id.)

 nombrando nuevo ayuntamiento de esta capital. (Id.)
Real decreto admitiendo á D. Agustín Arguelles la renuncia 

del cargo de tutor de las Regias Pupilas, y  nombrando en 
su reemplazo provisionalmente al duque de Bailen. (N ú m e 
ro 323o.)

 reponiendo en la plaza de subsecretario del ministerio de
Gracia y  Justicia á D. José Gal vez Cañero. (Id.)

 haciendo igual reposición eu las plazas de oficiales de la
propia secretaría en D. José Olózaga , D. Fernando Cano 
Manuel y  D .  Antonio Cantero. (Id.)

   disponiendo que D . Mariano Maurt vuelva á encargarse
del juzgado de primera instancia de C iu dad-R eal.  (Id.) 

Manifiesto del Gobierno á la nación. (Num. 3232 .)
Acuerdo del supremo tribunal de Justicia sobre la comunica

ción del Exorno. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia. (Id.)  
B.eal decreto separando de sus plazas al presidente y  varios 

ministros y  fiscales del tribunal supremo de Justicia. (Id.)
 nombrando ministros del tribunal supremo de Justicia á

los Sres. D. Juan Castejon, D. Claudio Antón de L u zu r ia -  
g a ,  D. Francisco OJavarrieta y  otros Sres. ministros y  to
gados. (Id.)

Contestación J A  Excm c. Sr. D. Manuel Cortina admitiendo 
el cargo de inspector de la Milicia  nacional ínterin se reor
ganiza esta. (Id.)

R eal decreto nombrando fiscal del mismo supremo tribunal de 
Justicia á D . Joaquín Francisco Pacheco. (Id.)

- convocando á Cortes generales para el día I 5 de O ctu 
bre próximo venidero. (Núm. 3200 .)

Circular dando reglas para las operaciones preparatorias de las 
próximas elecciones de Dipu(t2jj|ó  ̂ y  propuesta de Senado
res. (Id .)  x ^

Real decreto nombrando los individuos que han de componer 
la diputación de esta provincia. (Id )

 nombrando director general de presidios á D . José P111-
dullés. (Id.)

 admitiendo a D . José F eliu  y  Miralles la dimisión del
destino de consultor de las direcciones generales de Carni- 
nci®RJCorreos ,• y  nombrando en su lugar á D . Joaquín G a r
rido. (Id.)

  por el que se manda queden sin efecto las disposiciones
contenidas en el Real decreto de 20 de Junio anterior, por 
el que se suprimieron las contribuciones conocidas con el 
nombre de provinciales óco. (Id.)

 ___ separando de sus destinos de oficiales de la secretaría de
Estado á D. Francisco L u jan ,  D. Francisco Estrada y  Don 
Jacinto A l b i s f u r , y  habiendo varias remociones y  nombra
mientos de cóosules. (Id.)

 del ministerio de Hacienda declarando cesantes de las pla
zas dt oficiales de dicha secretaria á D. Manuel Alvarez y  

.otros. (Id.)
 reponiendo en sus destino* á los oficiales de dicha secre

taria D. Manuel López de Haedo y  D . José García  Jove. 
(Idem.)

Circular del mismo ministerio para que los intendentes proce
dan desde luego á la recaudación de las contribuciones de 
paja y  utensilios. (Id.)

 invitando á las ju-utas para que proporcionen medios con
que cubrir las atenciones del Estado. (Id.)

 nombrando nuevamente director general del Tesoro á Don
José F erra z;  contador del Reino en comisión á D. Mariano 
de la Faz García, y  declarando cesante al director de L o te 
rías D. Bernardo de Borjas Tarrius con otras disposiciones. 
(Idem.)

 del ministerio de la Guerra promoviendo al empleo de
general de los ejércitos nacionales al mariscal de campo Don 
M iguel López Baños. (Id.)

 nombrando capitán general del octavo distrito militar al
teniente general D. José Manso. (Id.)

 promoviendo á mariscal de campo al brigadier D . A n 
tonio Ordoñez. (Id.)

 haciendo igual promoción en el brigadier de los ejércitos
nacionales D . Antonio Rute. (Id.)

. . - confiriendo al teniente general D. M iguel López Baños 
la Capitanía general del sexto distrito. (Id.)
• . reponiendo en la presidencia de la junta de gobierno del
Monte pió militar á D . Fernando Gómez de Butrón. (Id.).

  disponiendo que D . M iguel de Imaz vuelva al ejercicio
de su empleo de oficial del ministerio de la Guerra, (Id.)

  haciendo igual declaración con respecto á D . Bernardo
de S u r g a y  Cortés. (Id.)

  nombrando gobernador de la plaza de Cádiz  y  coman-
—— dante genera M u  aquella provincia al mariscal de campo 

D . Antonio Ordoñez. (Id.)
 para comandante de ia provincia de Córdoba á D . A n 

tonio Rute. (Id.)
 ----- no admitiendo la renuncia que hace D. José María T e 

jada de la plaza de ministro del supremo tribunal de Justi
cia. (Id.)

  nombrando ministros del expresado tribunal á D .  Sa lus-
tiano Olózaga y  D . Francisco Agustín  Silvela. (Id.)

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 i de Julio d las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2 Ú |, f , 2 7 ,  26 quin

ce diezsiseisavos y  2 6§ á v . f. ó v o l . : 2 7  siete dieziseisavos 
á 60 d. f, ó. vo!. á prima de ~ por 100 con l 3  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterio r, 00.

Inscripciones en el gran libro  á 4  por 1 0 0 , C O .

Títulos al portador del 4  Por 1 0 0 , 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 , 2 l |  al contado: 2 1 ^ , quince 

dieziseisavos, nueve dieziseisavos, 1 7  treintaidosavos, f  y  
2 i f  á v. f. ó vol. y  firme.

Inscripciones de la deuda flotante del T e s o ro , 00. 
Cupones llam ados á cap ita lizar, 00.
Idem  no llamados á ca p ita liza r, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, OO*
Idem  sin Ínteres , o O.
A cciones del B anco español de San F e rn a n d o , oow 

c a m b i o s .

Londres á g o  d ia s , 3y f  á | .  G ranada, pap. d.
Paris , 1 6* ■ M á la g a , id. id.

S an tan d er,  ̂ b .
A lican te  , \  d. Santiago , % di,
Barcelona á ps. f s . , I pap. id. ' S e v illa , i ¿ iL
B ilb a o , pár. V a le n c ia , id. id. v-
C á d iz , r-J d. Z a ra g o z a , 1 pap. id»
C o ran a, 1 din. id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . N icolás G arcía  C e la d a , ministro honorario de la au

diencia de C á ce res , caballe ro comendador de la R eal y  distin
guida órden americana de Isabel la C a tó lic a , auditor hono-

r a r h ^ e  guerra , kenem énío de !■# patría y  juez de o rime™ 
in s ta r ía  de esía ciudad de Toledo y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantas persona, 
se crean con derecho a suceder libremente en los bienes o» 
constituyen el patronato memoria fam iliar que en la i g l L  
parroquial de San Salvador de esta ciudad fundó Doña In¿! 
de Andrada , vecina que fue de la m ism a, previa licencia de 
D . Cristóbal H ernández, su marido, por testamento q ue olor 
gó ante Juan Sánchez, escribano que fue de este número eu * 
de Enero del ano de r 55  r , para que dentro del preciso v  
perentorio término de 3o dias, que por prim ero, segundo y  ter 
cero se les señala, y  empezarán á correr y  contarse desde el 
siguiente dia al en que se verifique este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno y  Boletín cficial de esta provincia , com parezc * 
en este juzgado y  escribanía del actuario por medio de proci, 
rador y  en debida forma k deducir y  alegar del que se crean 
asistidas; con apercibimiento que pasado dicho térmiuo sia ve.  
rificarlo les parará entero perjuicio.

Dado en T oledo  á 7  de Ju lio  de r 843. =  N ¡colas García 
C e la d a .= P o r mandado de S. S . , Santiago B eeker.

_ _ -L o s  que se crean con derecho á los bienes que á su falle, 
cimiento dejó el presbítero D. Antonio R u iz de Q u eved o, nal 
tural de Pesquera , partido de Reinosa, provincia de Santan, 
der, y  primer bibliotecario que fue en la nacional de esta corte 
le deducirán en legal forma al término de r5  dias que por u|' 
timo se concede en los autos de al.intestato, pendientes eu el 
juzgado de primera instancia que en esta villa  despacha el se 
cor D . Manuel M aría de Basualdo por la escribanía de mf  
mero de D . Santiago de la Granja; apercibido que pasado si¡ 
hacerlo les parará el perjuicio que es consiguiente.

BIBLIOGRAFIA.

Obras militares que se venden en la imprenta y  librería de
Sanz , calle de Carretas•

Compendio de la obra Juzgados militares de Colon ó sea 
formulario completo de procesos: un tomo en 8 ?, I2*rs. en 
pasta.

 ̂ Reglamento para el ejercicio y  maniobras de la infantería: 
edición aumentada con las reglas y  advertencias relativas á U 
instrucción del recluta y  com pañía, por L la u d e r: dos tomos 
en 8? pasta, 58 rs.

Recopilación de penas militares con arreglo á ordenanza y 
R eales órdenes expedidas hasta el dia: un tomo en 8? pasta 
i 3  rs. ' r >

T ratado de táctica para la infantería lig e ra , por San Juan 
en 8 ?, con 1 1  lám inas, pasta 12 rs. *

Instrucción reglamentaria que da el inspector general da 
infantería á losregimientos del arma para la formación de las 
liquidaciones y  ajustes finales de ca ja , año de 1 8 3 3 : nuera 
edición aumentida con la tarifa de los haberes que disfrutan 
todos los cuerpjs y  compañías de infantería del ejército: fo
lio , rústica 2 2rs.

F orm ularia para el detall y  contabilidad de los regimien- 
tos y  batallones de infantería y  m ilicias provinciales, circula
dos y  mándalos observar por el Excm o. Sr. inspector general 
del arma en 83o ,  aumentados con la tarifa: fo lio , rústica 5a 
reales.

Formulados para el detall y  contabilidad de las compañías 
en los regimentos de infantería, circulados y  mandados ob
servar por e Excmo. Sr. inspector general en í 83o ,  aumen- 
tados con latarifi & c . : fo lio , 2 6 rs. en rustica. ,

Régim en quepor ahora deben observar en su manejo in» 
terior los regimieitos de la caballería del e jército : nueva edi
ción en fo lio , 2 (rs . en rú stica , 28 en holandesa.

Recopilacionó sea instrucción manual de la táctica mili
tar de ca b allerí: contiene las leyes penales & c . : en 8 ?, 12 
reales en pasta.

E n todas ests obras se da un ejem plar gratis en doceaa.

 Acontecinentos de M ad rid .^ D iario  de los sucesos ocur
ridos desde e li 1 de J ulio  de 18 4 3  hasta el 23 del mismo. 
Entrada de las ropas al mando del valiente general D . Fran
cisco J av ier e A zp iroz Bases acordadas entre el ayunta
miento y  dieh general y  formación de la junta provisional d® 
Gobierno, Poiun testigo ocular.

Vendese «2 rs. en la librería de C astillo , calle de Carre- 1 
tas, núm. 3¿ casa n ueva, y  en las principales librerías del 
reino. a

T E A T R O S .

P R I N I P E . A  las ocho y  media de la  noche.
1? Sfonía.

 ̂ 2? Svolvera a poner en escena la m uy aplaudida come- 
dia en citro actos y  en v e rso , de D . V en tura  de la Vega» 
titulada

L O S  P A R T I D O S .

3? aso á dos , por Mme. y  M r. F in a r t , titulado 

L A  T A R A N T E L A .

4? Terminará el espectáculo con un divertido saínete*

CVfZ. A  las ocho y  media de la noche.
Se ondrá en escena la comedia n u e v a , en tres actos * 

grane espectáculo m arítim o, traducida libremente del 
ces a  el título de

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A *


